
DISTRIBUCIÓN ELECTRÓNICA

8000031785536

R.U.T.: 87.161.100-9
BOLETA ELECTRÓNICA

N° 31785536
S.I.I. - SANTIAGO ORIENTE

Total del Mes: $31.870

Saldo Anterior: $0

Total a Pagar: $31.870
Pagar antes de 02/11/17

90308414784103977129900031870 CCH

Código Pago

Total a Pagar: $31.870
Pagar antes de 02/11/17

N° de Cliente: 84147841
Fecha de Emisión: 06/10/17
N° de Boleta: 31785536

Programacion Principal
Mensualidad Plan Oro Digital 10/10/17 al 09/11/17 $ 27.490
Mensualidad Servicio DIRECTV Asistencia 10/10/17 al 09/11/17 $ 990

Sub Total $ 28.480

Decodificadores Adicionales
Mensualidad Decodificador 10/10/17 al 09/11/17 1 $ 3.390 $ 3.390

Sub Total $ 3.390

Timbre Electrónico SII
Resolución N° 123 de 2009

Verifique documento : www.portaldte.cl

N° de Cliente: 84147841
a

Fecha de Emisión:
06/10/17
Periodo Consumo:
Desde 10/10/17 Al 09/11/17V

 0
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3
00

00
0

COMANDO CONJUNTO NORTE
SECTOR PUNTA GRUESA FUERTE CONDELL S/N
RUTA A-1 KM 13
IQUIQUE, IQUIQUE

Facturación Últimos 6 meses (en $)

0

Último pago:
$31.870

Fecha:
25/09/17

Abr May Jun Jul Ago Sep

7.967

15.935

23.902

31.870

Estimado cliente,
Recuerde que también puede pagar esta cuenta en forma rápida y segura en
Directv.cl a través de la opción "Pago en Línea", sólo con su RUT.



(*) Solicítalo en tu banco. (1) Habilitado para pago con cheque.

@DIRECTVChile

www.Directv.cl
www.santander.cl
www.bancoestado.cl
www.bancodechile.cl
www.bci.cl
www.servipag.com
www.Presto.cl
www.cmr.cl

Accede a tu boleta también en: 

MiDIRECTV Call Center
directv.cl 600 6001 759

Estimado Cliente, en caso de necesitar presentar un reclamo, puede hacerlo en nuestra página web www.directv.cl, en horario continuado. Adicionalmente ponemos a su disposición, de Lunes a Domingo,
de 9:00 hrs a 23:00 hrs, el número 600 600 1759 y el 02 2-7407449 (desde celulares). Una vez recibido, DIRECTV cuenta con 5 días hábiles para entregar respuesta. Si no está conforme con ésta, usted

puede insistir ante la Subsecretaría de Telecomunicaciones dentro de los 30 días hábiles siguientes. Para consultar el Reglamento de Reclamos visite www.directv.cl. 


